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RESUMEN
Se ha discutido en la jurisprudencia sobre la naturaleza jurídica de los 
reglamentos de ley marco, mas el debate no debe considerarse superado, 
mientras en razón de sus especiales características sigan existiendo 
argumentos que sostienen el carácter ejecutivo o legislativo de este tipo 
de normas. En el presente artículo se hace un análisis jurisprudencial y 
doctrinal de las leyes tipo marco, pero particularmente de los decretos que 
las desarrollan o reglamentan. Es importante analizar quién ejerce el control 
judicial que se hace de estos reglamentos, esto es, el Consejo de Estado o la 
Corte Constitucional, y las consecuencias que esto implica, en relación con 
el momento en que debe aplicarse dicho control. Finalmente, se determinan 
las razones por las que a dichos decretos se les debe reconocer naturaleza 
legislativa o, al menos, ecléctica, que requieren control judicial por parte de la 
Corte Constitucional. La función lege ferenda es el corte metodológico utilizado 
en este trabajo, en tanto deja a consideración una propuesta de cambio 
frente a la naturaleza jurídica de los reglamentos de leyes marco, en pro de 
que este sistema de delegación normativa se ajuste al marco constitucional.

Palabras clave: Reglamento, ley marco, naturaleza jurídica, control judicial, 
control material.
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Legal nature of law regulations framework  
and its judicial control

 

ABSTRACT
The legal nature of framework law regulations has been discussed in the 
jurisprudence, however the debate should not be considered completed, as 
long as due to its special characteristics there are still arguments that support 
the executive or legislative nature of this type of rules.  This article provides a 
jurisprudential and doctrinal analysis of framework type laws, but particularly 
of the decrees implementing or regulating them. It is important to analyse who 
exercises judicial control over these regulations, i. e. the Council of State or the 
Constitutional Court, and the consequences that this entails, in relation to the 
timing of such control. Finally, it determines the reasons why such decrees should 
be recognized as legislative or at least eclectic, requiring judicial control by the 
Constitutional Court. The lege ferenda function is the methodology used in this 
work, since it leaves a proposal of change in front of the juridical nature of the 
regulations of framework laws to consideration, supporting that this system of 
normative delegation is in agreement with the constitutional framework.

Keywords: regulation; framework laws; legal nature; judicial control; materials 
control.

Natureza jurídica dos regulamentos de lei-quadro  
e seu controle judicial

RESUMO
Tem-se discutido na jurisprudência sobre a natureza jurídica dos regulamentos 
de lei-quadro, mas o debate não deve ser considerado superado enquanto, em 
razão de suas especiais características, continuarem existindo argumentos que 
apoiem o caráter executivo ou legislativo desse tipo de normas. Neste artigo, faz-
se análise jurisprudencial e doutrinal das leis-quadro, mas particularmente dos 
decretos que as desenvolvem ou regulamentam. É importante analisar quem exerce 
o controle judicial feito desses regulamentos, isto é, o Conselho de Estado ou a 
Corte Constitucional, e as consequências que isso implica a respeito do momento 
em que deve ser aplicado esse controle. Finalmente, determinam-se as razões 
pelas quais se deve reconhecer natureza legislativa ou, pelo menos, eclética a 
esses decretos, que requerem controle judicial por parte da Corte Constitucional. 
A função lege ferenda é o corte metodológico utilizado neste trabalho, o qual 
também deixa a consideração uma proposta de mudança ante a natureza jurídica 
dos regulamentos de leis-quadro, em prol de que esse sistema de delegação 
normativa se ajuste ao quadro constitucional.

Palavras-chave: controle judicial; controle material; lei-quadro; natureza jurídica; 
regulamento. 
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INTRODUCCIÓN

Adaptando una técnica legislativa france-
sa, el Acto Legislativo 01 de 1968 (Con-
greso de la República de Colombia, 1968) 
introdujo en Colombia las denominadas 
“leyes marco o cuadro”, en virtud de las 
cuales el legislador, a través del señala-
miento de objetivos, criterios y normas 
generales, establece el marco en el que 
han de desarrollarse ciertas y determina-
das actividades, y donde otra autoridad 
–principalmente, pero no de forma exclu-
siva, el Gobierno– a través de la creación 
de decretos, se encarga de completar y 
desarrollar la disposición legislativa. En 
otras palabras, las leyes marco son un sis-
tema de regulación que permite una do-
ble participación: de un lado, interviene el 
Legislativo (creación de la ley) y, del otro, 
el Ejecutivo (expedición de decretos). No 
obstante, este sistema fue ampliamente 
discutido debido a que tal distribución de 
funciones generó la oportunidad de que 
el órgano ejecutivo, mediante decretos 
amparados por tales habilitaciones, lle-
vara a cabo actividades que constitucio-
nalmente habían sido reservadas a otras 
ramas del poder público (Consejo de Es-
tado, 2000), lo que ha generado un amplio 
debate alrededor de la determinación de 
la naturaleza jurídica de los reglamentos 
que desarrollan las leyes marco.

La Constituyente de 1991 (Mendieta, 
¿Quién es el defensor de la Constitucion 
en Colombia?, 2012), respecto a la situa-
ción anteriormente presentada, y con el 
propósito de establecer el alcance tanto 
de la ley como de los decretos que la 
complementan, precisó los temas fren-

te a los cuales sería posible emplear la 
figura de la ley marco o cuadro para su 
reglamentación. Sin embargo, y a pesar 
de lo anterior, la naturaleza jurídica –le-
gislativa o ejecutiva– de los reglamentos 
de ley marco1 continúa siendo objeto de 
discusión en tanto no ha sido posible 
alcanzar unanimidad jurisprudencial ni 
doctrinal al respecto. 

La jurisprudencia existente permite iden-
tificar y sistematizar dos posiciones frente 
a la naturaleza jurídica de los reglamentos 
de ley marco como centro de este deba-
te: por un lado, una posición mayoritaria 
sostenida principalmente por la Corte 
Constitucional que defiende la naturaleza 
ejecutiva o administrativa de los regla-
mentos de ley marco, mientras que, por 
el otro, está la posición sostenida por 
algunas salas del Consejo de Estado, que 
defiende su carácter legislativo.

El presente trabajo expone y analiza los 
argumentos empleados por los defenso-
res de ambas posturas, con el objetivo 
de evidenciar cómo aquellos argumentos 
utilizados en pro de la naturaleza ejecu-
tiva, que en su mayoría obedecen a cri-
terios exclusivamente formales, pueden 
considerarse insuficientes, y algunos, 
incluso, contradictorios, mientras que los 
argumentos que sustentan su carácter le-
gislativo, aunque no exentos de algunas 

1 Se utiliza en este artículo la expresión “reglamentos 
de leyes marco”, a pesar de que tanto la jurispru-
dencia como la doctrina se refieran principalmente 
a “decretos reglamentarios de leyes marco”, para 
hacer referencia a los expedidos tanto por el Go-
bierno como a otros órganos distintos a éste y que 
también tienen asignada constitucionalmente la 
competencia para desarrollar leyes marco. 
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críticas, son los que mejor explican la 
función que materialmente cumplen estos 
reglamentos y la posición que ocupan en 
el ordenamiento jurídico. Asimismo, se 
propone evaluar las consecuencias fren-
te al control judicial a que se encuentran 
sometidos estos tipos de reglamentos, 
especialmente, en relación con quién, 
cómo y en qué momento debe ejercerlo, 
teniendo en cuenta el criterio que utilizó 
el Constituyente para hacer competente 
a la Corte Constitucional o al Consejo de 
Estado para conocer de las demandas 
contra los decretos, dependiendo de si 
estos tienen o no fuerza de ley.

La función lege ferenda (Curtis, 2003) es el 
corte metodológico utilizado en este tra-
bajo, en tanto deja a consideración una 
propuesta de cambio frente a la natura-
leza jurídica de los reglamentos de leyes 
marco, en pro de que este sistema de 
delegación normativa se ajuste al marco 
constitucional en el cual fueron concebi-
dos y pueda establecerse un control más 
efectivo a dicha reglamentación.

Con el propósito de alcanzar una des-
cripción de la naturaleza del objeto en 
análisis, esto es, caracterizar y sistema-
tizar los argumentos (Olave Arias, Rojas 
García, & Cisneros Estupiñan, 2014) frente 
a la naturaleza jurídica de los reglamentos 
de ley marco (Carbonell, 2007), se utilizó 
un método deductivo en el que se parte 
de las razones generales establecidas en 
la doctrina y la jurisprudencia de las altas 
cortes del sistema normativo (Alchourrón 
& Bulygin 2013), para llegar a unas conclu-
siones que confrontan a la Corte Cons-
titucional y a gran parte de la doctrina. 

Para este cometido se realizó un rastreo 
a través de diferentes bases de datos es-
pecializadas, donde se identificaron las 
sentencias aquí utilizadas para decantar 
y seleccionar indicadores o variables que 
se ajustaran a los objetivos propuestos 
(Dueñas, 2009). Así, entonces, la jurispru-
dencia recopilada corresponde a la Corte 
Constitucional, al Consejo de Estado y a 
la Corte Suprema de Justicia.

En consecuencia, lo que se busca es que 
estos argumentos puedan ser tenidos en 
cuenta al momento de determinar la fun-
ción, naturaleza y alcance de las normas 
e instituciones aquí tratadas y desarro-
lladas, que tienen su origen en el análisis 
tanto histórico como doctrinal y jurispru-
dencial que se expone a continuación.

1.  LEYES MARCO Y SU POTESTAD 
REGLAMENTARIA, DE CARA AL PRINCIPIO  
DE SEPARACIÓN DE PODERES

El principio de la separación de poderes, 
según la Corte Constitucional, se esta-
blece como mecanismo que permite que 
el poder no descanse únicamente en las 
manos de una sola persona o entidad, lo 
que corresponde a la idea de tiranía ex-
presada por los autores de El Federalista: 
“La acumulación de todos los poderes, 
legislativos, ejecutivos y judiciales, en 
las mismas manos, sean estas de uno, 
de pocos o de muchos, hereditarias, au-
tonombradas o electivas, puede decirse 
con exactitud que constituye la definición 
misma de tiranía” (Madison, Hamilton, & 
Jay, 2002), evitando así la arbitrariedad 
y manteniendo el ejercicio de la autori-
dad dentro de los límites permitidos por 
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la Carta (Corte Constitucional, 2002). 
Tradicionalmente, este concepto ha en-
trañado dos elementos fundamentales 
que determinan su existencia: el primero 
corresponde a la llamada “triple división 
de poderes”, esto es, “(…) que los que 
hacen la ley [el órgano legislativo] deben 
ser diferentes de aquellos que la hacen 
cumplir, incluso apelando a la fuerza [el 
órgano ejecutivo] y de aquellos que la 
deben adjudicar en casos concretos [el 
órgano judicial] (…) (Barreto Rozo, 2011)” 
y el segundo elemento se refiere a la 
existencia de un sistema que permita la 
interacción entre los poderes2. 

El artículo 113 de la Constitución Polí-
tica de Colombia (República de Colom-
bia, 1991) consagra los dos elementos 
anteriormente mencionados; respec-
to del primero cabe anotar, que “si 
bien el inciso 1.º anuncia la tradicional 
existencia de las ramas Ejecutiva, Legis-
lativa y Judicial” (Quinche Ramírez M. , 
2012, pág. 343) de inmediato, el inciso 2.º, 
en una ampliación del concepto, acepta 
la existencia de otros órganos autónomos 
e independientes para que asuman 
funciones propias del Estado. Respecto 
del segundo, el inciso final del citado 
artículo define la relación que debe existir 
entre los poderes públicos al señalar que 
“los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran 

2 Frente a la relación de poderes “La teoría cons-
titucional reconoce dos tipos de sistemas: “el 
modelo francés de “los límites funcionales” entre 
los poderes, con “colaboración armónica” entre 
ellos, y el modelo norteamericano de los “pesos y 
contrapesos” o de los “controles mutuos” (Quinche 
Ramírez M. , 2012).

armónicamente para la realización de 
sus fines (República de Colombia, 1991)” 

Como consecuencia de la distribución 
funcional propuesta desde la Constitu-
ción, a la rama ejecutiva3 le fue asignada, 
como una de sus múltiples funciones, la 
denominada “potestad reglamentaria”, la 
cual se define como la facultad de dictar 
reglamentos –normas generales– para la 
ejecución principalmente, aunque no de 
forma exclusiva, de la ley. Al respecto, 
dice García de Enterría y Fernández que 
“se llama potestad reglamentaria al poder 
en virtud del cual la Administración dicta 
Reglamentos; es, quizá, su potestad más 
intensa y grave, puesto que implica par-
ticipar en la formación del ordenamiento” 
(García de Enterría & Fernández, 2010, 
pág. 168)4. 

Si bien esta facultad se ha concebido 
primordialmente para el Presidente de la 
República5 –dada su calidad de suprema 
3 Como aquella faceta del poder público que “con-

centra el mayor vínculo de acciones para lograr la 
realización de los fines del Estado (…)” (Ibañez , 
2006, pág. 87). 

4 Al respecto, ha manifestado que “[s]e trata de una 
tridivisión del poder ampliada, no rígida, y que 
abre las posibilidades para que el Estado pued[a] 
hacer presencia funcional a través de [pluralidad] 
de órganos pertenecientes o no a las divisiones 
clásicas” (Santofimio Gamboa, 2007, pp. 390). 

5 En virtud del artículo 189-11 de la Carta, según el 
cual “Corresponde al Presidente de la República 
como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) “Ejercer la potes-
tad reglamentaria, mediante la expedición de los 
decretos, resoluciones y órdenes necesarios para 
la cumplida ejecución de las leyes” (República 
de Colombia, 1991). En ese sentido, ha dicho la 
Corte Constitucional en la sentencia (Corte Cons-
titucional, 1997) que “la potestad reglamentaria, 
o el poder reglamentario, es un derecho propio 
constitucionalmente otorgado al Presidente de 
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autoridad administrativa–, también ha 
sido atribuida, según la jurisprudencia y la 
Constitución de 1991, a otras autoridades 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva –como 
al Contralor General de la Nación en el 
artículo 268 numeral 12 (República de 
Colombia, 1991), a los ministerios y a las 
superintendencias6, –a la Rama Judicial– 
como el Consejo Superior de la Judicatura 
en el artículo 257 numeral 3 (República de 
Colombia, 1991), la Corte Constitucional 
en el artículo 241 numeral 11 (República 
de Colombia, 1991), la Corte Suprema de 
Justicia en el artículo 235 numeral 6 (Re-
pública de Colombia, 1991), y el Consejo 
de Estado en el artículo 237 numeral 6 
(República de Colombia, 1991)–, y a orga-
nismos autónomos –el Consejo Nacional 
Electoral en el artículo 265 numeral 10 y 13 
(República de Colombia, 1991), y el Banco 
de la República en los artículos 371 y 372 
(República de Colombia, 1991)–, y abarca 
incluso la reglamentación de leyes cuya 
aplicación corresponde a otras autorida-
des, como las jurisdiccionales7.

la República como autoridad administrativa, para 
dictar las normas de carácter general que son ne-
cesarias para la correcta ejecución de la ley” (Corte 
Constitucional, 1997). 

6 Estos últimos subordinados a la que corresponde 
al Presidente. Véase, entre otras, la sentencia del 
Consejo de Estado del 24 de agosto de 2000 (Con-
sejo de Estado, 2000); y la sentencia de la Corte 
Constitucional C-805 de 2001 (Corte Constitucio-
nal, 2001). 

7 Al respecto, es interesante la evolución que ha su-
frido la jurisprudencia, pues si bien en un principio 
esta se opuso a la posibilidad de que el Gobierno 
pudiera reglamentar, por ejemplo, leyes que ver-
saran sobre materias civil o penal, organización 
judicial y normas procesales en general, por no 
ser de su aplicación sino de las autoridades ju-
risdiccionales; finalmente se ha reconocido esta 
posibilidad. Sobre la posición inicial, puede verse, 
entre otras, la sentencia del Consejo de Estado 

Frente a la potestad reglamentaria del 
Presidente, advierte la jurisprudencia y 
la doctrina, que si bien se trata de una 
facultad atribuida directamente por la 
Constitución (artículo 181-11) -y no nece-
sita de una norma habilitante-, en todo 
caso ésta no es absoluta8, sino, por el 
contrario, “encuentra su límite y radio 
de acción en la Constitución y la ley” 
(Quinche Ramírez M. , 2006, pág. 120)9, 
por lo que le está vedado alterar o modi-
ficar el contenido y espíritu de la ley que  
desarrolla.

2.  FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DE LAS LEYES 
MARCO Y SU POTESTAD REGLAMENTARIA 

El desarrollo histórico de las leyes Cuadro 
tiene origen en el derecho francés a través 
de la creación de la Ley André Marie en 
1948. En dicha ley, el Parlamento designó 
–incrementando la potestad reglamenta-
ria del Gobierno– ciertas materias como 
de naturaleza reglamentaria (artículo 6) 
y permitió al Gobierno intervenir dero-
gando, modificando o reemplazando las 
disposiciones en vigor, incluso cuando 

del 6 de julio de 1990 (Consejo de Estado, 1990). 
Igualmente, puede consultarse a Moncada Zapata, 
Juan Carlos (2007) en “El Reglamento como fuente 
de Derecho en Colombia”. Bogotá: Temis. p. 132. A 
su vez, sobre la posición actual, pueden verse las 
sentencias del Consejo de Estado del 8 de febrero 
de 2000 (Consejo de Estado, 2000), y del 18 de julio 
de 2002 (Consejo de Estado, 2002).

8 Postulado destacado por la sentencia de la Corte 
Constitucional C-028/97 (Corte Constitucional, 
1997) y reiterado, entre otras, por las sentencias 
C-1262/05 (Corte Constitucional, 2005) y C-810/14 
(Corte Constitucional, 2014)

9 Véanse, entre muchas otras, las sentencias de la 
Corte Constitucional C-302/99 (Corte Constitucio-
nal, 1999), C-619/12 (Corte Constitucional, 2012) y 
C-507/14 (Corte Constitucional, 2014). 
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estas tuvieran un carácter legislativo (ar-
tículo 7)10. Las leyes marco funcionaban 
desde entonces como un mecanismo 
a través del cual el parlamento se limi-
taba a aprobar las grandes líneas o los 
principios generales, y se dejaba el res-
to al desarrollo reglamentario (Pascual  
Medrano, 1999)11. 

No obstante, desde esa época se con-
sideró por algún sector de la doctrina, 
que dicha ley “fue expedida en abierto 
desconocimiento del texto constitucional 
de 1946” (Ospina Mejía & Sánchez Luque, 
2003), pues su artículo 13 establecía que 
“Solo la Asamblea Nacional vota la ley. 
Ella no puede delegar este derecho”, por 
lo que las leyes cuadro, en su momento, 
generaron dos consecuencias proble-
máticas para el modelo constitucional 
francés: la primera fue un debilitamiento 

10 Con el propósito de mantener la superioridad de 
la ley sobre el reglamento, se trató de explicar el 
fenómeno anteriormente dispuesto, a través de la 
deslegalización de las leyes dictadas por el Parla-
mento antes de la Ley André Marie. En otras pala-
bras, los reglamentos podían derogar o modificar 
las leyes frente a las materias que expuso la Ley 
André Marie porque, a partir de su promulgación, 
tales leyes adoptaban la calidad de reglamentos, 
pero, en realidad, como bien ha advertido Waline 
(1959), la superioridad de la ley, “se convierte en 
algo ficticio en todos los campos llamados regla-
mentarios, al menos para las leyes anteriores al 17 
de agosto de 1948” (Pascual Medrano, 1999).

11 Sostiene Rivero (1984)), que la expresión “Leyes 
Cuadro” corresponde a la clase de leyes que, “en 
una materia específica, se limitaron a definir las 
reformas por realizar a precisar su “Cuadro”, de-
jando la ejecución de dichas reformas al Gobierno, 
mediante la expedición de decretos, pudiendo a 
través de estos modificar la ley” (Acosta Romero, 
1992, pág. 10). Coincidentemente, sostiene Duver-
ger (1984) que este tipo de ley plantea solamente 
los principios generales y remite a decretos guber-
namentales para los detalles de su aplicación.

del principio de la división de poderes, 
en tanto su existencia significaba un 
traslado “inconstitucional” de funciones 
de naturaleza legislativa al ejecutivo (Os-
pina Mejía & Sánchez Luque, 2003)12 y, 
la segunda, un replanteamiento hacia la 
concepción formal de la ley13 puesto que, 
“las leyes anteriores a 1948 se definen no 
solo atendiendo a su autor, sino de acuer-
do con un criterio material: son leyes los 
actos votados por la Asamblea Nacional 
(artículo 13) en materias distintas a las 
reglamentarias por naturaleza” (Pascual 
Medrano, 1999, pág. 185).

Dichas consecuencias fueron acogidas y 
plasmadas en la Constitución de 195814, 
en la cual las leyes marco alcanzaron 
su máxima expresión; sin embargo, la 
permanencia de esta práctica legislati-
va en el modelo constitucional francés 

12 Por lo que explica (Acosta Romero, 1992) que las 
leyes marco recibieron los calificativos de: “Am-
pliación de la facultad reglamentaria” (Rivero, 1984) 
“Extensión excepcional del poder reglamentario 
(Laubadere, 1967) “Evicción del parlamento como 
Órgano Legislativo” (Prelot, 1965) y “Tentativa de 
fortalecimiento del Ejecutivo” (Duverger, 1984).

13 Concepción según la cual “el acto legislativo se 
define únicamente por el órgano que lo realiza. Es 
ley todo acto realizado por el Parlamento con las 
formas legislativas, cualquiera sea su contenido” 
(Duverger, 1984, pág. 233). 

14 El Consejo de Estado colombiano, realizando un 
análisis histórico sobre las leyes marco, expresó en 
sentencia del 6 de abril del 2000 que el artículo 34 
de la Constitución francesa de 1958: “(…) señala las 
materias asignadas a la ley y dentro de ellas diferen-
cia: aquellas en que la ley determina los principios 
fundamentales y el ejecutivo interviene para com-
pletarla por vía reglamentaria, como en el caso de 
la organización general de la defensa nacional, la 
libre administración de las colectividades locales, 
la enseñanza, el régimen de la propiedad, el dere-
cho del trabajo, el derecho sindical y la seguridad 
social” (Consejo de Estado, 2000).
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no ha estado exenta de críticas y aún 
hoy, continúa siendo objeto de debate  
doctrinal15. 

En Colombia, desde el año de 1968, a 
manera de mimetismo institucional de la 
figura francesa de leyes cuadro, se incor-
poran las leyes marco como “una nueva 
modalidad de regulación” a través del 
Acto Legislativo 01 (Palacios Mejía, 1999, 
pág. 34), en virtud de la cual, el legislador 
establece los principios y parámetros ge-
nerales que han de regir ciertas materias 
(en su generalidad de índole económica16) 
y el gobierno las desarrolla con el detalle y 
la exhaustividad que requieran, pudiendo 
así, ajustar dicha regulación cuando las 
necesidades lo ameriten17.

15 Así, ha escrito que el profesor Pascual (Capitant, 
1982) consideraba el reparto competencial entre 
la ley y el reglamento, como una “verdadera mons-
truosidad jurídica heredada de las prácticas más 
degradadas de la IV República”. En la misma línea 
“el propio Janot reconoc[ía] cómo los juristas más 
eminentes de la época –los considerados maes-
tros– fueron, por lo menos, extremadamente re-
servados respecto a estas innovaciones, e incluso, 
dentro del Consejo interministerial, las mismas eran 
consideradas por aquellos como el fruto impetuo-
so de unos jóvenes a los que todavía les quedaba 
mucho que aprender en el terreno jurídico” (Pascual 
Medrano, 1999, pág. 188).

16 Siendo estas, según el numeral 22 del artículo 76 de 
la Constitución reformado por el Acto Legislativo 
01 de 1968: crédito público, tarifas aduaneras y 
arancelarias, comercio exterior y cambios interna-
cionales. (Congreso de la República de Colombia, 
1968).

17 Sobre las características y la justificación del sis-
tema de leyes marco, pueden verse, entre muchas 
otras, las sentencias de la Corte Constitucional 
C-465 de 1992 (Corte Constitucional, 1992), C-013 
de 1993 (Corte Constitucional, 1993), C-054 de 1998 
(Corte Constitucional, 1998), C-196 de 1998 (Corte 
Constitucional, 1998), C-608 de 1999 (Corte Cons-
titucional, 1999), C-1218 de 2001 (Corte Constitu-
cional, 2001) y C-140 de 2007 (Corte Constitucional, 
2007). La sentencia del Consejo de Estado del 14 

La Constitución de 1991 mantuvo di-
cha práctica legislativa, e incluso, en 
su artículo 150 numeral 19 (República 
de Colombia, 1991), amplió las materias 
objeto de dichas leyes, e incluyó: crédi-
to público, comercio exterior y régimen 
de cambio internacional, régimen de 
aduanas, actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del 
público, régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y 
de la Fuerza Pública, y régimen de 
prestaciones sociales mínimas de los 
trabajadores oficiales. Adicionalmente, 
la jurisprudencia ha manifestado que 
esta técnica de regulación también 
aplica para otras materias, por ejemplo, 
la televisión, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 76 y 77 originales de la  
Constitución18.

El razonamiento en virtud del cual la 
jurisprudencia y la doctrina justifican la 
permanencia de esta práctica legislativa 
es que las materias objeto de leyes mar-

de agosto de 2008 (Consejo de Estado, 2008). Y 
la sentencia de la Corte Suprema de Justicia –Sala 
Constitucional del 15 de julio de 1982 (Corte Su-
prema de Justicia, 1982).

18 Al respecto, puede verse la sentencia del (Consejo 
de Estado, 2008), en la cual, esta Corporación jus-
tificó cómo la regulación en materia de televisión 
solo podría hacerse a través del sistema de leyes 
marco, así: los reglamentos que expide la Comisión 
Nacional de Televisión no “(…) resultan identifica-
bles con los reglamentos proferidos en ejercicio de 
la potestad reglamentaria asignada por el artículo 
189-11 C. Pol., al Presidente de la República, ni con 
los reglamentos de desarrollo de leyes habilitantes, 
los cuales se encuentran, sin más, subordinados a 
la ley.”. 
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co, caracterizadas por su dinamismo, 
complejidad, carácter técnico y celeridad, 
requieren de una regulación que dé res-
puesta técnica –más que política19– ágil 
y oportuna, a las necesidades que ellas 
presentan20.  

No obstante, es necesario precisar que 
si bien este razonamiento tiene una fun-
cionalidad teórica plausible, la práctica 
ha demostrado, y así lo ha expresado 
el Consejo de Estado, que durante los 
veintidós años de vigencia del Acto Legis-
lativo 01 de 1968, “(…) en muchas opor-
tunidades se había rebasado la filosofía 
de la misma” (Consejo de Estado, 2000), 
pues la delegación normativa de ciertas 
materias al ejecutivo se había convertido 
en una herramienta que le permitía “(…) 
al Congreso, eludir la tarea de tomar 
decisiones políticas difíciles, y conf[erir] 
deliberadamente [un] amplio campo de 
acción a las burocracias” (Palacios Mejía, 
1999, pág. 34). 

Lo anterior no significa que, como en 
el caso francés, la existencia misma de 
19 Así, por ejemplo, en relación con el sistema de ley 

marco dispuesto originalmente por la Constitución 
en materia de televisión, la Corte Constitucional 
en la sentencia C-497/95 (Corte Constitucional, 
1995) justificó la existencia del órgano encargado 
de su regulación, indicando que “La autonomía de 
la Comisión Nacional de Televisión no es, pues, un 
simple rasgo fisonómico de una entidad pública 
descentralizada”. (Corte Constitucional, 1995).

20 De esta manera, expresa el profesor Sáchica, que 
las materias asignadas a las leyes cuadro compar-
ten el rasgo común de que “(…) se refieren a cues-
tiones técnico-administrativas de manejo difícil y 
discreto, o que deben tener decisión inmediata, y 
es inconveniente manejar por el engorroso y ac-
cidentado proceso de la deliberación y votación 
parlamentaria (…)” (Sáchica, Constitucionalismo 
Colombiano, 1977) .

la institución de las leyes marco resulte 
contraria al principio de la separación 
de poderes, pues como bien ha reco-
nocido la Corte Constitucional en sen-
tencia (Corte Constitucional, 2004), “(…) 
el constitucionalismo contemporáneo 
admite la legislación delegada, sin que 
pueda afirmarse que, per se, ella resulte 
contraria al principio de separación de 
poderes” (Corte Constitucional, 2004), 
pero sí implica que las leyes marco sean 
lo suficientemente precisas y se respeten 
las materias a regular para las cuales fue-
ron pensadas, así como el procedimiento 
para su creación y respectivo control, de 
acuerdo con lo establecido por la Carta 
Política21 y en aras de que sean siempre 
compatibles con este principio, tarea que 
puede resultar inacabada en lo referente 
al carácter y control judicial de los regla-
mentos que desarrolla este tipo de ley, 
pues como bien ha precisado el jurista 
Hernán Toro Agudelo, así “[c]omo las le-
yes cuadros o normativas son distintas a 
las leyes ordinarias, de la misma manera 
los decretos dictados para desarrollar las 
primeras tienen un carácter diverso a los 
decretos simplemente reglamentarios” 
(Citado por Ibáñez Najar, 2003, pp. 200 y 
201), y por ende, resulta necesario dedi-
car un acápite al estudio de la naturaleza 
jurídica de los mismos. 

21 Pues como bien ha expresado la Corte Constitucio-
nal: “lo que resulta significativo para establecer si 
esta institución deviene incompatible con el princi-
pio de separación [de poderes] es la determinación 
de las condiciones que, en general, están referidas 
a aspectos tales como la precisa delimitación de 
la materia delegada, el carácter temporal de la de-
legación, la mutabilidad de la legislación delegada 
por el legislador ordinario [y] los controles de cons-
titucionalidad (…)” (Corte Constitucional, 2004).
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3.  NATURALEZA JURÍDICA DE LOS REGLAMENTOS 
DE LEY MARCO

No ha existido total acuerdo en la juris-
prudencia –como tampoco en la doctri-
na22–sobre la naturaleza jurídica de los 
reglamentos de ley marco. Mientras que 
la Corte Constitucional (y, antes de ella, la 
Corte Suprema de Justicia-Sala Constitu-
cional) ha sostenido –invariablemente– su 
carácter administrativo o ejecutivo23, el 
Consejo de Estado ha estado dividido, 
pues sus Secciones Segunda, Tercera y 
principalmente Cuarta han predicado por 
momentos su naturaleza legislativa24, y su 
Sección Primera, por el contrario, se ha 

22 Así, por ejemplo, anotaba el tratadista Hugo Pa-
lacios Mejía desde 1974 “Sin duda, también habrá 
debate para precisar la naturaleza de los decretos 
que expida el gobierno en desarrollo de las leyes 
cuadro, y sus efectos frente a las leyes que resul-
ten contrarias.” (Palacios Mejía, 1999, pág. 35).” 
Para algunos autores tales decretos “conservan la 
calidad de reglamento”. Para otros “son equipara-
bles cuando (crean) situaciones generales a la ley 
común, más que a una simple reglamentación de 
la ley ordinaria (…) (a pesar de ser) “actuaciones 
de materias típicamente administrativas” (Quinche 
Ramírez M. , 2012, pág. 109).

23 Véanse, entre otras, las sentencias de la Corte 
Constitucional C-129 de 1998 (Corte Constitucional, 
1998), C-608 de 1999 (Corte Constitucional, 1999), 
C-710 de 1999 (Corte Constitucional, 1999), C-725 
de 2000 (Corte Constitucional, 2000), C-955 de 
2000 (Corte Constitucional, 2000), C-1111 de 2000 
(Corte Constitucional, 2000), C-432 de 2004 (Corte 
Constitucional, 2004), C-140 de 2007 (Corte Consti-
tucional, 2005), C-553 de 2007 (Corte Constitucio-
nal, 2007), C-723 de 2007 (Corte Constitucional, 
2007) y C-438 de 2011 (Corte Constitucional, 2011). 

24 Véanse, entre otras, las sentencias del Consejo 
de Estado del 20 de mayo de 1994 (Consejo de 
Estado, 1994); del 31 de marzo de 1995 (Consejo 
de Estado, 1995); del 22 de febrero de (Consejo de 
Estado, 2007); del 14 de agosto de 2008 (Consejo 
de Estado, 2008); y, del 5 de mayo de 2005 (Consejo 
de Estado, 2005). 

adherido a la posición de la Corte Cons-
titucional25. A continuación, se presentan 
los argumentos más importantes plantea-
dos por estas corporaciones.

a)  Argumentos que defienden la naturaleza admi-
nistrativa o ejecutiva 

Los argumentos que sustentan la natura-
leza ejecutiva de los reglamentos de ley 
marco que se presentan a continuación, 
han sido determinados a partir de un 
precedente que ha optado por privilegiar 
los aspectos orgánicos y formales de este 
tipo de disposición normativa, razón por 
la cual, factores como el órgano que los 
expide, el tenor literal de la disposición 
constitucional y el órgano que ejerce su 
control judicial resultan fundamentales 
para la identificación de esta postura.

En este sentido, el primer argumento 
expresa que las leyes marco no implican 
una delegación al Presidente de la Repú-
blica de facultades extraordinarias de tipo 
legislativo, pues en virtud de ellas, según 
la sentencia de la Corte Constitucional 
C-955 del 2000, el Presidente “no está 
investido de la atribución de legislar, a la 
manera como sí acontece con las leyes de 
facultades extraordinarias previstas en el 
numeral 10 del artículo 150 de la Consti-
tución” 26 (Corte Constitucional, 2000). 

25 Véanse, entre otras, las sentencias del Consejo de 
Estado del 18 de octubre de 2001 (Consejo de Es-
tado, 2001); del 1 de noviembre de 2001 (Consejo 
de Estado, 2001); y del 31 de julio de 2003 (Consejo 
de Estado, 2003).

26 Argumento reiterado por la Corte Constitucional 
en sentencias C-140 de 2007 (Corte Constitucional, 
2007) y C-723 de 2007 (Corte Constitucional, 2007).
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Sin embargo, este argumento resulta 
discutible ya que, por una parte, desde 
la Asamblea Nacional Constituyente se 
llegó a considerar que a través de las leyes 
marco “(…) oper[aba] una transferencia 
de soberanía de la rama legislativa al ór-
gano ejecutivo” (República de Colombia, 
1991)27, y, por la otra, este planteamiento 
sugiere que el Presidente solo ejerce fun-
ciones legislativas en virtud de leyes de 
facultades extraordinarias, lo cual desco-
noce lo que ocurre, a manera de ejemplo, 
con los decretos legislativos dictados en 
los estados de excepción de guerra exte-
rior o de conmoción interior (arts. 212 y 
213 C. Pol.), y los decretos con fuerza de 
ley dictados en el estado de excepción de 
emergencia económica, social o ecológica 
(art. 215 C. Pol.).

El segundo argumento consiste en que 
la clase de actos que expide el órgano 
de creación de los reglamentos de leyes 
marco, “ya sean de carácter general o de 
carácter individual, [serán] actos admi-
nistrativos, por cuanto [son dictados por] 
una autoridad perteneciente a la rama 
ejecutiva o administrativa del poder” (Ro-
dríguez, 1999, pág. 271). Este argumento, 
no obstante, admite la misma crítica que 
el anterior, por cuanto incluso el Presi-
dente, en calidad de suprema autoridad 

27 En este sentido, el profesor Luis Carlos Sáchica 
ha manifestado que si bien este fenómeno se ha 
presentado como un “(…) ensanchamiento de la 
potestad reglamentaria del gobierno. Disentimos 
de esta apreciación, pues consideramos que lo que 
se presenta es, más bien, un fenómeno de actividad 
colegisladora, aunque la del gobierno está más o 
menos condicionada” (Sáchica, 1988, pág. 72). 

administrativa de la Rama Ejecutiva, crea 
también actos de naturaleza legislativa en 
virtud de leyes de facultades extraordina-
rias, o a través de decretos legislativos y 
decretos con fuerza de ley. 

El tercer argumento hace referencia a 
que el control sobre estos reglamentos 
se encuentra atribuido al Consejo de Es-
tado y no a la Corte Constitucional. Así 
lo ha indicado la Corte Constitucional en 
sentencia C-723 de 2007, al sostener que 
“(…) los decretos que desarrollan este 
tipo de leyes, al igual que difieren de 
los expedidos en ejercicio de la potes-
tad reglamentaria ordinaria, también se 
distinguen de los decretos con fuerza de 
ley que expide el Gobierno al amparo de 
una ley de facultades (artículo 150 núm. 
10 C.P.). Así lo ratifica el hecho de que el control 
de constitucionalidad y legalidad de los decretos 
que desarrollan leyes marco es atribuido al Con-
sejo de Estado y no a la Corte Constitucional, 
como ocurre en el caso de los decretos legislativos 
(…)” (Corte Constitucional, 2007) (cursivas  
fuera de texto).

Sin embargo, este argumento resulta 
paradójico si se tiene en cuenta que la 
distribución de competencias entre la 
Corte Constitucional y el Consejo de 
Estado para conocer sobre ciertas nor-
mas depende del carácter –legislativo 
o ejecutivo– que ellas ostenten. De ma-
nera que es la naturaleza de la norma 
la que determina el órgano que realiza 
el control, y no el órgano que ejerce el 
control el que determina la naturaleza 
de la norma. Se trata, entonces, de un 
argumento que invierte la lógica de  
las cosas.
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El cuarto argumento, manifestado por la 
Corte Constitucional en sentencia C-723 
de 2007 hace relación a que una vez el 
Gobierno expide un reglamento de ley 
marco, este “no agota su competencia 
reguladora sobre el tema, sino que, [en 
sentido contrario], puede modificar, adicionar, 
sustituir o derogar tales decretos cuando lo estime 
oportuno (…)” (Corte Constitucional, 2007) 
(cursivas fuera de texto). En este punto 
cabe recordar que esa variabilidad de los 
reglamentos obedece al mismo dinamis-
mo y contingencia de las materias objeto 
del sistema de leyes marco, razón por la 
cual el Constituyente acudió a esta téc-
nica de reparto de competencias entre la 
ley y el reglamento28, sin que ello pueda 
significar, como pretende la Corte Consti-
tucional, que por tanto su naturaleza sea 
administrativa.

El quinto argumento consiste en que 
una vez el Congreso expide las leyes mar-
co no agota su facultad legislativa29. No 
obstante, el hecho de que el Congreso 
conserve su potestad legislativa frente a 
las leyes marco no implica una privación 
al Presidente –o al órgano que correspon-
da– de la facultad reglamentaria que le ha 
sido asignada, ni tampoco una reducción 

28 Al respecto, puede consultarse las sentencias C-510 
de 1992 (Corte Constitucional, 1992), C-013 de 1993 
(Corte Constitucional, 1993), sentencia C-133 de 
1993 (Corte Constitucional, 1993), C- 608 de 1999 
(Corte Constitucional, 1999).

29 Sentencia C-624 de 2007, (…) no gozan de una 
condición de superioridad en el ordenamiento 
jurídico que impida su modificación posterior o 
que exija requisitos constitucionales especiales 
para su reforma. Por ello, las normas contenidas en 
estas leyes “pueden ser modificadas, adicionadas, 
sustituidas o derogadas cuando, en ejercicio de sus 
competencias, el Congreso lo juzgue pertinente 
(Corte Constitucional, 2007).

en el ámbito propio de los reglamentos, 
pues los designios del legislador frente a 
estas materias serán siempre complemen-
tados por reglamentos de leyes marco30. 
Por lo anterior, podemos afirmar que si 
bien este argumento se ocupa de carac-
terizar la distribución de competencias 
en este tipo de leyes, resulta insuficiente 
para determinar la naturaleza jurídica de 
los reglamentos de ley marco.

Finalmente, el sexto argumento reside 
en que la Constitución, conforme a lo 
expresado por la Corte Constitucional 
en sentencia C-1055 de 2012, no estable-
ció expresamente que los reglamentos 
de ley marco tienen fuerza de ley (Corte 
Constitucional, 2012), tal y como sí lo 
hace frente a los decretos de facultades 
extraordinarias (art. 150.10 C. Pol.), frente 
a los decretos del estado de excepción de 
emergencia económica social y ecológica 
(art. 215 C. Pol.), y, por ejemplo, frente al 
decreto dictado por el Gobierno en caso 
de que el Congreso no dicte la ley sobre 
el Sistema General de Regalías para ga-
rantizar la operación del sistema (art. 361 
parágrafo 5°. transitorio C. Pol.).

b) Argumentos que defienden la naturaleza legislativa 

En contraposición a la naturaleza eje-
cutiva anteriormente presentada, se ha 
reconocido, desde diversas fuentes del 
derecho, una serie de argumentos que ad-

30 En ese sentido, resulta válida la representación 
matemática que el profesor Vidal Perdomo utilizaba 
para referirse al campo de acción de los reglamen-
tos: “la extensión de la potestad reglamentaria es 
inversamente proporcional a la extensión de la ley” 
(Vidal Perdomo, 1994, pág. 185). 
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judican a los reglamentos de leyes marco 
una naturaleza legislativa.

Estos argumentos, es necesario aclarar, 
han estado presentes desde la incorpora-
ción misma de las leyes marco en 196831, 
y fueron objeto de discusión durante la 
Asamblea Nacional Constituyente de 
1991, especialmente, en los debates que 
dieron lugar a la reforma de los artículos 
constitucionales sobre leyes marco32. Fi-
nalmente, posterior a la Constitución de 
1991, ha sido principalmente el Consejo 
de Estado quien ha prohijado los argu-
mentos que se presentan a continua-
ción, donde los aspectos sustanciales o 
materiales de los reglamentos –como la 
función que cumplen respecto de la ley 
marco, las clases de disposiciones norma-
tivas que allí se presentan, el ámbito de 
regulación y la posición que ocupan en 
el ordenamiento jurídico– son conside-
rados prevalentes –tanto por la Corpora-
ción, como por quien realiza la presente 

31 Uno de los más arduos exponentes del carácter 
legislativo de la época fue el profesor Hernán Toro 
Agudelo, quien consideraba que los decretos que 
reglamentan leyes cuadro “(…) tendrán fuerza de 
ley, aunque así no se diga de modo claro porque 
jurídicamente deben asimilarse a los expedidos en 
virtud de las facultades del numeral 12 del artículo 
76 (facultades extraordinarias) (…)” (Citado por 
Consejo de Estado, 1978).

32 (...) al tenor del artículo 79 de nuestra Carta, las 
Cámaras después de que votan una ley marco son 
reemplazadas por el Gobierno [y] a partir de ese 
instante las facultades de iniciativa y de decisión 
respecto de las materias enumeradas en el artículo 
76, numeral 22, quedan en manos del Gobierno 
quien, por esa vía, se convierte en el órgano com-
petente, investido de facultades legislativas para 
expedir, modificar y derogar la legislación dentro 
del marco normativo que le trazó el Congreso y 
que complementa a través del reglamento (Corte 
Constitucional, 1993) (Negrita y subrayado fuera 
de texto).

investigación– sobre aquellos formales 
que, como se vio anteriormente, han sido 
utilizados como sustento de la posición 
mayoritaria. 

El primer argumento consiste en que 
la función principal del reglamento de ley 
marco es complementar –y no simplemen-
te ejecutar– el contenido de la ley marco; 
esto se debe a que la ley solamente con-
tiene los principios o parámetros gene-
rales en relación con una determinada 
actividad, y el reglamento es el encargado 
de establecer las condiciones, requisitos 
y demás reglamentaciones específicas 
necesarias para el funcionamiento y de-
sarrollo de la misma33. 

Este argumento tiene el mérito de con-
siderar el más amplio margen de regu-
lación establecido por la ley en favor del 
reglamento, al igual que el grado de ge-
neralidad que presentan las disposiciones 
contenidas en los reglamentos de leyes 
cuadro; dos características que material-
mente definen la función que se ejerce a 
través de los mismos, que han sido histó-
ricamente consideradas como definitorias 
de la ley y unánimemente reconocidas por 
la jurisprudencia34.

33 Sentencia del 20 de mayo de 1994: “(…) el texto 
de la norma marco que se reglamenta, establece 
parámetros generales en materia de cambios, 
por lo que la regulación de la Junta Directiva 
del Banco de la República, (…), es decir, para el 
caso es como si los requisitos y condiciones para 
desempeñar la actividad de la intermediación en 
cambios, hubieran sido establecidos por el propio 
legislador. Vale decir, que en esta materia la Junta 
actúa como legislador.”, (Consejo de Estado, 1994) 
(Negrita fuera de texto).

34 La Corte Constitucional difiere de la del Consejo de 
Estado en cuanto a la naturaleza jurídica de los re-
glamentos de ley marco; ambas coinciden en estas 
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El segundo argumento expone que los 
reglamentos de ley marco pueden incluso 
derogar, modificar o sustituir normas pre-
existentes que tengan fuerza de ley –prin-
cipalmente leyes ordinarias, desde luego 
no la ley marco que desarrollan–, siempre 
y cuando se refieran a materias que son 
objeto de tratamiento legal mediante la 
técnica de las leyes marco35. A manera de 
ejemplo, indica el Consejo de Estado en 
sentencia del 20 de mayo de 1994, “(…) 
que un decreto sobre comercio exterior, 
expedido en desarrollo de la ley marco 
de comercio exterior podría derogar leyes 
comunes que se hubieran expedido con 
anterioridad sobre esta misma materia” 
(Consejo de Estado, 1994). 

El tercer argumento, estrechamente 
ligado con el anterior, refiere a que en-
tre los reglamentos de leyes marco y las 
otras leyes distintas de la ley marco, existe 
una relación horizontal –y no vertical–, al 
punto que, en caso de presentarse una 
incompatibilidad entre el contenido de un 
reglamento de ley marco y una ley ordina-
ria, este no se resuelve a través del criterio 
hermenéutico de jerarquía, sino que debe 
atender al criterio de competencia, esto 

dos características de los mismos: amplio margen 
de regulación y grado de generalidad. En ese senti-
do, véase las sentencias de la Corte Constitucional 
C-510 de 1992 (Corte Constitucional, 1992) y C-013 
de 1993 (Corte Constitucional, 1993). También la 
doctrina, haciendo lo propio, ha manifestado que 
“(…) desde el punto de vista sustancial, estas reglas 
tienen las características de la ley, habida cuenta 
de su generalidad, impersonalidad, abstracción y 
obligatoriedad” (Charry Urueña, 1993, pág. 3 y 4).

35 En igual sentido, véase las sentencias del Conse-
jo de Estado del 11 de junio de 1998 (Consejo de 
Estado, 1998); del 22 de febrero de 2007 (Consejo 
de Estado, 2007), y del 1 de noviembre de 2001 
(Consejo de Estado, 2001).

es, debe determinarse quién invadió la 
órbita del otro: si fue el reglamento quien 
excedió la materia a desarrollar, o si fue 
la ley quien invadió la materia que debe 
desarrollar el reglamento36; cuya diná-
mica es similar a la que caracteriza las 
relaciones de la ley con los reglamentos 
constitucionales autónomos, según acaba 
de explicarse 37 (Consejo de Estado, 2008) 
(Negrita fuera de texto).

Este argumento debe acompañarse de 
la conclusión a la que ha llegado cierto 
sector de la doctrina, la cual expone que 
entre la ley y el reglamento existe simple-
mente una diferencia de grado. Pero ni 
por su fin, ni por su naturaleza jurídica, 
ni por su objeto, ni por las materias que 
entraña, existe una diferencia concluyente 
(Moncada Zapata, 2007)38. 

36 Sentencia del 14 de agosto de 2008 que: (…) las 
relaciones existentes entre el reglamento de de-
sarrollo de la ley marco y las demás leyes, (…) no 
estarán gobernadas por el criterio jerárquico sino 
por el de distribución de competencias, es decir, 
que entre cualquier otro tipo de ley -distinta de 
aquélla ley marco a ser desarrollada reglamen-
tariamente- y el reglamento que desarrolla la ley 
marco correspondiente, no existe una relación 
vertical, de jerarquía, sino horizontal, de reparto 
de competencias.

37 Igualmente, puede verse la sentencia de la misma 
Corporación del 2 de abril de 2009 (Consejo de 
Estado, 2009).

38 Al respecto, explica Moncada que, para Jéze, los 
actos creadores de una situación jurídica general 
se clasifican en actos legislativos o reglamentarios, 
y los caracteres esenciales de ambos son organizar 
o crear una situación jurídica general, impersonal y 
objetiva, crear un poder jurídico impersonal u ob-
jetivo, y contener una regla de derecho, una norma 
jurídica. A Jéze poco le importa el autor del acto, ni 
las formas, ni el procedimiento: le interesa el con-
tenido (Jèze, 1948). Para Geny, los reglamentos for-
man parte de la legislación, que agrupa, en sentido 
amplio, todos los actos de la autoridad cuya misión 
sea dictar reglas jurídicas generales bajo la forma de 
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Por tanto, los argumentos que han de-
fendido la naturaleza legislativa de los 
reglamentos de ley marco se sintetizan 
así: realmente complementan –y no sim-
plemente ejecutan– el contenido de la 
ley marco; pueden derogar, modificar 
o sustituir normas preexistentes que 
tengan fuerza de ley que se refieran a 
materias objeto del sistema de leyes 
marco, y tienen una relación horizon-
tal –y no vertical– con respecto a las 
otras leyes distintas de la ley marco  
que desarrollan.

Es preciso anotar, que es a causa de los 
argumentos anteriormente expuestos 
que el Consejo de Estado denomina a 
este tipo de reglamentos como “decretos 
reglamentarios especiales”, pues reco-
noce que su naturaleza jurídica es sus-
tancialmente distinta de los reglamentos 
“ordinarios”39. Y es por ello que se opta 
por preferir aquella postura que define 
su naturaleza como legislativa, pues son 
estos argumentos los que mejor expli-
can la función que se cumple a través de 
este tipo de reglamentos, la posición que 
ocupan en el ordenamiento jurídico y que 
parten del estudio de criterios materiales, 
sustanciales o de fondo.

mandatos obligatorios, leyes propiamente dichas, 
decretos o arretés reglamentarios. Para Kelsen, los 
reglamentos son normas generales (Kelsen, 2007). 
Para Tascón, los reglamentos son leyes en sentido 
material (Tascón, 1944). 

39 En ese sentido, es claro que cuando se trata de 
reglamentos de leyes marco “(…) se está frente a 
una potestad reglamentaria especial, distinta de 
la potestad reglamentaria prevista en el artículo 
189 – 11 de la Carta, ya que su efecto reglamentario 
está referido a las citadas leyes marco” (Consejo de 
Estado, 1997) (Negrilla fuera del texto).

Para complementar el estudio de ambas 
posturas, resulta necesario advertir que 
los argumentos anteriormente descritos 
para fundamentar la naturaleza legisla-
tiva de los reglamentos de ley marco no 
han sido ajenos a la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional. Muy al contrario, 
han sido varias las ocasiones en que esta 
Corporación ha tenido oportunidad de 
reconocerlos. Ejemplo de ello es la sen-
tencia C-133 de 1993, en la cual la Corte 
Constitucional manifestó que “(…) toda 
ley marco implica (…) una distribución de 
poderes y facultades legislativas entre el 
Congreso de la República y el Gobierno 
Nacional” (Corte Constitucional, 1993); 
también en sentencia C-723 de 2007, dejó 
en claro que la ley marco se establece 
como forma de producción normativa40.

Las ya mencionadas contradicciones 
de la Corte existieron también en la ju-
risprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia –Sala Constitucional en vigencia 
de la anterior Constitución–, la cual, si 
bien reconoció que los reglamentos de 
ley marco tenían “la característica de ser 
impersonales, abstractos y de gozar de la 
misma generalidad y obligatoriedad de la 
ley” y que implicaban el otorgamiento al 

40 [A]tenúa la cláusula general de competencia legis-
lativa que la Constitución atribuye al Congreso, 
ya que en relación con las materias objeto de ley 
marco, el Legislativo no puede regular exhaustiva-
mente la materia, sino circunscribirse a fijar pau-
tas generales. De modo correlativo, ella amplía el 
ámbito de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, 
puesto que le faculta ya no solo para disciplinar 
aquellos aspectos necesarios para el cabal cum-
plimiento de las leyes, sino que le encomienda la 
tarea de completar la legislación atendiendo a las 
directrices generales fijadas por el Congreso (Corte 
Constitucional, 2007) (Negrita y subrayado fuera de 
texto).



Juan Diego Restrepo Yepes - Olga Cecilia Restrepo-Yepes142

Revista Opinión Jurídica  Universidad de Medellín

ejecutivo de una “iniciativa colegisladora 
exclusiva en determinadas materias”, en 
todo caso, igualmente les negó el carác-
ter legislativo, como indicó en sentencia 
del 25 de septiembre de 1986 (M. P. Jaime 
Pinzón López) (Citado de Ibáñez Najar, 
2003, pág. 30)41.

Aplicando incluso los mismos criterios 
empleados por la Corte Constitucional 
para establecer si un decreto tiene fuer-
za material de ley42, se tiene que, con 
base en los anteriores argumentos, los 
criterios denominados por esta Corpo-
ración como “materia regulada” y “fuerza 
jurídica”, inclinarían la balanza más hacia 
la naturaleza legislativa que ejecutiva de 
los reglamentos de ley marco. En efecto, 
estos criterios son definidos en la senten-
cia C-1154 / 0843.

Es así como el primer criterio exige que 
la materia regulada sea de naturaleza 
legislativa, punto vital de discusión en el 

41 Los decretos con esa materialidad, que se dicten 
siempre y cuando exista la ley de pautas generales 
que corresponda, tienen la característica de ser 
impersonales, abstractos y de gozar de la misma 
generalidad y obligatoriedad de la ley. (Corte Su-
prema de Justicia, 1986) (Negrita y subrayado fuera 
de texto). 

42 Véase la sentencia de la Corte Constitucional C-1154 
de 2008 (Corte Constitucional, 2008).

43 a.- Materia regulada. La primera razón por la que 
el Decreto 28 de 2008 debe ser considerado como 
una norma de vocación legal, es porque la materia 
regulada es de naturaleza legislativa (reserva de 
ley). (…). b.- Fuerza jurídica. En concordancia con 
lo anterior, la segunda razón que explica la natura-
leza legal del Decreto 28 de 2008 hace referencia a 
su fuerza jurídica en el sistema de fuentes. Desde 
esta perspectiva, el decreto en mención tiene la 
capacidad de adicionar o modificar regulaciones 
de orden legal, lo que lo sitúa en un plano supe-
rior al de una norma reglamentaria. (…) (Corte 
Constitucional, 2008) (Negrita fuera de texto).

presente trabajo y que pretende demos-
trar, frente a los reglamentos de ley marco, 
que estos se caracterizan por su mayor 
generalidad, al punto que, como la mis-
ma Corte lo ha reconocido, “completan 
la legislación”. Y el segundo criterio exige 
que tengan la capacidad de adicionar o 
modificar leyes, capacidad que –como 
se vio– tienen estos reglamentos frente 
a leyes ordinarias distintas a la ley marco 
que desarrollan.

Finalmente, es necesario considerar que 
el sentido de analizar las posturas hasta 
aquí presentadas es el estudio de los efec-
tos que ellas producen, puesto que, como 
se analiza a continuación, la definición de 
la naturaleza jurídica de los reglamentos 
tiene una incidencia directa sobre la ór-
bita de su control judicial.

4.  CONTROL JUDICIAL DE LOS REGLAMENTOS 
DE LEY MARCO, DE CARA A SU NATURALEZA 
JURÍDICA

Como se expuso previamente, ha existido 
abundante discusión jurisprudencial en 
torno a la naturaleza jurídica –adminis-
trativa o legislativa– de los reglamentos 
de ley marco; no obstante, poco se han 
analizado las implicaciones de ello de cara 
a su control judicial.

Estos interrogantes se hacen plausibles 
y controvertidos desde la aceptación o 
inadmisibilidad de la naturaleza ejecu-
tiva o legislativa de los reglamentos en 
cuestión, dado que, como se expone a 
continuación, esta última condiciona la 
respuesta a dichos interrogantes.
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i) ¿Cuál es el parámetro de control y 
el medio procedente para ejercer 
el control de los reglamentos de 
ley marco?

Con el objetivo de dar respuesta a este 
primer interrogante, se deben plantear 
las razones por las cuales la reglamenta-
ción de las leyes marco podría estar en 
contravía de los preceptos que compo-
nen el ordenamiento jurídico, pudiendo 
establecer de esta manera la norma que 
marca el parámetro de control y, en con-
secuencia, cuál es el medio procedente 
para que pueda ejercerse el mismo. Con 
base en lo anterior, conviene mencionar, 
una vez más, lo enfática que ha sido la 
jurisprudencia en cuanto a que la regla-
mentación de las leyes debe adecuarse a 
los principios y parámetros generales es-
tablecidos por el legislador en la ley como 
tal, y que su contenido obedece a unas 
materias específicas y determinadas por 
la Constitución Política de 1991. 

Partiendo de este criterio, los decretos 
reglamentarios de las leyes cuadro po-
drían contradecir el ordenamiento jurí-
dico en dos eventos, a saber: 1) porque 
se apartan o desconocen el contenido 
de la ley marco que deben desarrollar y 
que establece los parámetros generales y 
principios que deben tener en cuenta, o 
2) porque desarrollan una materia distin-
ta a aquella que corresponde al sistema 
de leyes marco, esto es, porque exceden 
el ámbito de su competencia delimitado 
por el Constituyente y por la ley marco, 
y regulan una materia diferente a la que 
les corresponde. En ambos casos, el pa-
rámetro de control y el medio procedente 

para ejercer el control de los reglamentos 
de ley marco son distintos. 

De un lado, como bien lo dice el Consejo 
de Estado en sentencia del 14 de agosto 
de 200844 (Consejo de Estado, 2008), si el 
reglamento se aparta de los parámetros 
y principios generales establecidos por el 
legislador en la ley marco, el parámetro de 
control son la Constitución y la ley marco 
desarrollada exclusivamente –sin incluir 
otras leyes–; siendo que se trata de un 
juicio de adecuación a la ley marco y a la 
Constitución, el medio de control es de 
nulidad por ilegalidad y por inconstitu-
cionalidad. De otro lado, si el reglamento 
excede el ámbito de su competencia y se 
ocupa de una materia distinta a la que le 
corresponde, contrariando el contenido 
de otra ley –distinta a la ley marco– o de 
la misma Constitución, el parámetro de 
control es sólo la Constitución –que es la 
que establece las materias propias de ley 
marco–, y el medio de control, por tratar-
se de un juicio de inconstitucionalidad45, 
es el de nulidad por inconstitucionalidad. 

ii) ¿Quién debe ejercer el control 
de constitucionalidad de los 
reglamentos de ley marco: el 
Consejo de Estado o la Corte 
Constitucional?

Si bien de un lado la jurisprudencia ha 
sido pacífica en cuanto a que la com-

44 En ese sentido, puede verse, entre otras, la sen-
tencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
del 14 de agosto de 2008 (C. P.: Mauricio Fajardo 
Gómez), radicado 16230.

45 Ver en este sentido “La acción de inconstitucio-
nalidad en Colombia” Mendieta, D. (2017) Tesis, y 
Estrada Vélez (2007).
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petencia para conocer de las demandas 
formuladas contra los reglamentos de ley 
marco corresponde al Consejo de Estado 
en concordancia con la cláusula general 
de competencia establecida por la Cons-
titución de 1991, en otro sentido y luego 
del análisis previo, es posible evidenciar 
que a través de su jurisprudencia, el Con-
sejo de Estado ha sostenido en algunas 
ocasiones la naturaleza legislativa de 
los decretos reglamentarios de las leyes 
marco, lo cual abre la posibilidad para 
un eventual control por parte de la Corte 
Constitucional, teniendo en cuenta lo que 
se explica a continuación46. 

En cuanto a la competencia del Consejo 
de Estado para conocer de las demandas 
de nulidad por inconstitucionalidad, for-
muladas contra reglamentos de ley marco, 
ella encuentra su fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 237-2 constitucio-
nal, el cual le asigna a esta Corporación 
la atribución de “conocer de las acciones 
de nulidad por inconstitucionalidad de los 
decretos dictados por el Gobierno Nacio-
nal, cuya competencia no corresponda 
a la Corte Constitucional” (República de 
Colombia, 1991). Ello, en consonancia con 
el artículo 241 de la Carta, que no esta-
blece expresamente la competencia de la 
Corte Constitucional para conocer de la 
demandas de inconstitucionalidad contra 

46 Sentencia C-013 de 1993. Magistrado ponente: 
Eduardo Cifuentes Muñoz; Sentencia de 20 de 
mayo. Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Cuarta. Expediente 5185. Consejero Po-
nente: Guillermo Chahín Lizcano; Sentencia de 14 
de agosto. Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera. Radicación Número: 11001-03-26-
000-1999-00012-01(16230). Consejero ponente: 
Mauricio Fajardo Gómez. 

los decretos reglamentarios de ley marco. 
Esta figura hace referencia a la compe-
tencia residual que cumple el Consejo de 
Estado, “(…) dentro del propósito de velar 
por la supremacía de la Constitución, pero 
acorde a ciertos alcances y limitaciones 
(…)” (Corte Constitucional , 2013). 

No obstante lo anterior, la Constitución 
asignó a la Corte Constitucional, en el ar-
tículo 241, la competencia para conocer, 
además de las demandas de inconstitu-
cionalidad contra las leyes (numeral 4), las 
demandas de inconstitucionalidad contra 
los decretos con fuerza de ley dictados 
por el Gobierno con fundamento en los 
artículos 150 numeral 10 –facultades ex-
traordinarias– y 341 –Plan Nacional de 
Desarrollo– de la Constitución (numeral 
5), y contra los decretos legislativos que 
dicte el Gobierno con fundamento en los 
artículos 212, 213 y 215 -–estados de ex-
cepción de guerra exterior, conmoción in-
terior, y de emergencia económica, social 
o ecológica– de la Constitución (numeral 
7). (República de Colombia, 1991).

Ahora bien, tal y como están las cosas 
en la actualidad, el Consejo de Estado 
conoce de las demandas de nulidad de 
los reglamentos de ley marco, por no 
estar expresamente atribuidas a la Corte 
Constitucional, y, por otro lado, esta co-
noce de las demandas por inconstitucio-
nalidad, no solo de las leyes marco sino 
también de las leyes ordinarias que inva-
den el ámbito propio del reglamento de 
ley marco. Lo anterior abre la posibilidad 
a que sobre una misma materia, objeto o 
no de reglamento de ley marco, existan 
dos pronunciamientos distintos, uno del 
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Consejo de Estado –sobre el reglamento– 
y otro de la Corte Constitucional –sobre 
la ley marco u ordinaria–.

Ejemplo de este tipo de conflictos entre 
los altos tribunales, que no representa 
una novedad, y ha sido conocido me-
diáticamente como “choque de trenes”, 
es la sentencia SU 917 de 2010 en la cual 
las posturas de la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado son abiertamente 
opuestas respecto a la parte motiva de 
sus respectivas providencias47.

Expuesto lo anterior, se hacen evidentes 
las consecuencias adversas que puede 
traer esta situación respecto del titular del 
control de los reglamentos de ley marco, 
esto es, la posibilidad de que sobre una 
misma materia objeto o no de reglamento 
de ley marco, existan dos pronunciamien-
tos distintos, uno del Consejo del Consejo 
de Estado –sobre el reglamento– y otro 
de la Corte Constitucional –sobre la ley 
marco u ordinaria–. Ello, en la medida 
en que puede conllevar contradicciones 
entre los altos tribunales y generar una 
inevitable inseguridad jurídica, máxime 
si se parte de su carácter legislativo y no 
del simplemente ejecutivo.

47 En relación a si debe procederse o no con la des-
vinculación de un funcionario en provisionalidad, 
caso para el cual, la primera sostenía su proceden-
cia mientras que el segundo, afirmaba lo contrario, 
y donde la Corte califica al Consejo de Estado de 
tener una posición “abiertamente incompatible con 
la Constitución” y un “franco desconocimiento de 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional” (Corte 
Constitucional , 2010).

iii) ¿Cómo debe ser el control de 
constitucionalidad sobre los re-
glamentos de ley marco: poste-
rior o previo, por vía de acción y/o 
automático, formal o material?

Esta pregunta resulta pertinente no sola-
mente de conformidad con lo establecido 
en la misma Constitución frente al control 
previo de ciertas leyes, y al control por vía 
de acción o automático de ciertas nor-
mas con fuerza de ley, sino también de 
acuerdo con la razón de ser y la finalidad 
del sistema de leyes marco, esto es, de la 
particular distribución de competencias 
entre la ley y el reglamento para ciertas 
materias.

El artículo 4 de la Constitución Política 
consagra que frente a “toda incompatibi-
lidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposi-
ciones constitucionales”; es así como la 
Constitución establece un control previo 
automático frente a ciertas leyes –como 
los proyectos de leyes estatutarias y los 
de tratados y sus leyes aprobatorias48– y 
un control posterior automático frente a 
ciertos decretos con fuerza material de 
ley, como los decretos legislativos dicta-
dos por el Gobierno en desarrollo de las 
facultades que le confieren los artículos 
212, 213 y 215 de la Constitución, esto es, 
los expedidos durante los estados excep-
cionales de guerra exterior, conmoción 
interior y emergencia económica, social 
o ecológica (Tobón Tobón & Mendieta, 

48 Artículo 241 numeral 8, artículo 153 de la Cons-
titución Política (República de Colombia, 1991) y 
reglamentado por los artículos 39 y siguientes del 
Decreto 2067 de 1991.
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2017). Sin embargo, también establece 
un control posterior por vía de acción 
para otros decretos con fuerza de ley, 
como los decretos dictados en ejercicio 
de facultades extraordinarias (República 
de Colombia, 1991).

Ahora bien, el artículo 40 numeral 6 de la 
Carta establece el derecho que tiene todo 
ciudadano a interponer acciones públicas 
en defensa de la Constitución y la ley, 
ante la Corte Constitucional (Betancur 
Hincapie, 2014; Mendieta, 2010; Mendieta, 
2012) o ante el Consejo de Estado por la 
ya mencionada competencia residual49. En 
este orden de ideas, y dicho lo anterior, es 
evidente que el control de constituciona-
lidad sobre los reglamentos de las leyes 
marco no es ni previo ni es automático, 
sino que se ejerce de manera posterior, y 
solo tienen control de constitucionalidad 
por vía de acción.

Un último aspecto en cuanto al control de 
los reglamentos de ley marco tiene que ver 
con la extensión o profundidad del mis-
mo, esto es, si debe tratarse simplemente 
de un control formal o literal, o, por el 
contrario, de un control material, de fondo 
o contenido; este aspecto adquiere singu-
lar trascendencia teniendo en cuenta que, 
tal como se explicó con anterioridad, la 
esencia misma de estos reglamentos –a 
diferencia de los reglamentos dictados 
en ejercicio de la potestad reglamenta-
ria “ordinaria”– consiste, precisamente, 
en desarrollar una determinada materia, 
con respecto a la cual el legislador sim-

49 Artículo 237 numeral 2 de la Constitución Política 
(República de Colombia, 1991).

plemente ha establecido unos principios 
o parámetros generales.

La pregunta busca entonces establecer 
frente a estas materias objeto del sistema 
de leyes marco, si el Gobierno o los de-
más órganos con competencia para ello 
tienen algún ámbito de discrecionalidad 
al expedir los reglamentos de ley marco, 
y, consecuentemente, si hay algún aspec-
to en cuanto al control judicial vedado 
al juez; o si, por el contrario, el examen 
de legalidad es integral y puede abarcar 
cualquier aspecto, inclusive la idoneidad 
que puedan tener las medidas adopta-
das a través de estos reglamentos, para 
desarrollar los principios o parámetros 
generales establecidos por el legislador.

El control de los reglamentos de ley mar-
co, si bien es tímido por algunos opera-
dores jurídicos, requiere mayor desarrollo 
y consolidación en la legislación actual. 
Se presenta como un procedimiento 
creciente en la legislación colombiana, 
–propiciado por la misma Constitución–, 
al materializar la desmaterialización del 
control por la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en cabeza del Consejo de 
Estado, esto es, no solo sobre la actua-
ción del Gobierno, sino también sobre la 
Administración Pública y demás órganos 
del Estado. Modelo claro de este ejercicio 
es la Procuraduría General de la Nación, 
en ejercicio de su poder preferente, de 
carácter disciplinario y sancionatorio, el 
cual busca, ante todo, cerrar la puerta 
a ámbitos de actuación administrativa 
exentos del control judicial, –en aras de 
un control pleno e integral–, y, por ende, 
más efectivo. 
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Vale resaltar como ejemplo del proceso 
donde se ejerce un control integral –y 
no meramente formal– por parte del Con-
sejo de Estado, el de los actos administra-
tivos disciplinarios proferidos por la Ad-
ministración Pública o por la Procuraduría 
General de la Nación, teniendo en cuenta 
una de las posiciones más bien recientes, 
expuesta por esta Corporación50.

Y en cuanto al control de la denominada 
“discrecionalidad técnica”51. Llamado que 
además, puede decirse, se acompasa con 
el control ejercido sobre las leyes marco, 
primero por parte de la Corte Suprema de 
Justicia-Sala Constitucional, y ahora por 
parte de la Corte Constitucional, el cual, 
sin impedir que el legislador formule al-
gunas precisiones necesarias a la política 
50 Sentencia de la Sección Segunda del 26 de marzo 

de 2014 (C. P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren), 
radicado 0263-13: El control que ejerce la jurisdic-
ción contencioso-administrativa sobre los actos 
administrativos disciplinarios proferidos por la 
Administración Pública o por la Procuraduría 
General de la Nación es un control pleno e inte-
gral, que se efectúa a la luz de las disposiciones 
de la Constitución Política como un todo y de la ley 
en la medida en que sea aplicable (…) (Consejo de 
Estado, 2014) (Negrita y subrayado fuera del texto). 

51 Ver Consejo de Estado en sentencia de la Sección 
Tercera del 31 de octubre de 2007 (C.P.: Mauricio 
Fajardo Gómez), radicado 13503: (…) quiere la 
Sala ser enfática en sostener que la naturaleza 
técnica de las decisiones administrativas, incluso, 
el reconocimiento de la posibilidad de existencia 
de márgenes de apreciación o de discrecionalidad 
para su adopción, de ninguna manera se traduce 
en la consagración de ámbitos de actividad de la 
Administración inaccesibles al control por parte 
del Juez de lo Contencioso Administrativo. Las 
decisiones administrativas fundamentadas en 
criterios técnicos, incluso en aquellos casos que 
planteen “cuestiones técnicas complejas”, al igual 
que la entera actividad de los poderes públicos en 
un Estado de Derecho, se encuentran sometidas 
por completo al ordenamiento jurídico y, por tanto, 
son susceptibles de fiscalización judicial (…) 

general que adopta en la respectiva ley 
marco, ha declarado la inexequibilidad 
de normas contenidas en estas leyes que 
entraron en el detalle que le correspondía 
al reglamento, vaciando de contenido la 
atribución confiada por la Constitución al 
Gobierno o a los demás órganos distin-
tos a éste, encargados de expedir estos 
reglamentos de ley marco . 

A contrario sensu, también la Corte ha 
declarado la inexequibilidad de decretos 
que, expedidos bajo el amparo de facul-
tades extraordinarias52, han invadido la 
competencia del legislador a través de las 
leyes marco53. 

CONCLUSIONES

A la luz del estudio de las leyes marco re-
sulta claro que este sistema de creación 
normativa se erige como un medio que, 
en efecto, otorga al ejecutivo la posibili-
dad de crear derecho (Consejo de Estado, 
2008). No obstante, la cuestión que conti-
núa sobre la mesa, según las discusiones 
jurisprudencial y doctrinal ya dilucidadas, 

52 Ejemplo de dicha situación es la sentencia C 747 de 
1999, proferida por la Corte Constitucional donde 
se declara inexequible el numeral 3 del artículo 121 
del Decreto 663 de 1993. Pues bien, este Decreto 
fue expedido por la Presidencia de la República en 
virtud de las facultades conferidas por la Ley Marco 
35 de 1993, la cual establece normas generales y 
“(…) los objetivos y criterios a los cuales debe su-
jetarse el Gobierno Nacional para regular las activi-
dades financiera, bursátil y aseguradora y cualquier 
otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de recursos captados del público (…)” y se 
refiere particularmente en el artículo 1° al artículo 
150 numeral 19 literal d) de la Constitución Política 
que hace alusión a las leyes marco.

53 Ver sobre el control abstracto de constitucionalidad 
la sentencia C-400 de 2013. Corte Constitucional.
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es determinar el carácter legislativo o eje-
cutivo del derecho que crea.
Al respecto, conviene recordar, antes de 
tomar posición sobre la naturaleza jurídi-
ca de los reglamentos de ley marco, la crí-
tica que el mismo Kelsen, en su Teoría gene-
ral del derecho y del Estado, había elaborado 
frente aquella concepción que pretendía 
la delimitación tajante de las funciones 
clásicas del Estado (legislativa, ejecutiva 
y judicial), a fin de separar y controlar las 
ramas que componen el poder público 
(Betancur Hincapie G. , 2014) (Betancur 
Hincapie G. , 2016). De esta manera, ma-
nifestaba Kelsen que: 

 “[l]as funciones fundamentales 
del Estado no son tres, sino dos: 
creación y aplicación (ejecución) 
de la ley [y no resulta] posible 
definir las líneas que separan es-
tas funciones entre sí, puesto que 
la distinción entre creación y apli-
cación del derecho (…) tiene solo 
un carácter relativo, ya que, en su 
mayoría, los actos del Estado son 
al propio tiempo de creación y de 
aplicación del derecho” (Kelsen, 
2007, pág. 319)

Y, en esa medida, sentenciaba el autor 
que resulta “[i]mposible asignar, en forma 
tan exclusiva, la creación del derecho a 
un órgano y la aplicación (ejecución) del 
mismo a otro” (Kelsen, 2007, p. 319).

Se podría afirmar entonces que los in-
convenientes en cuanto a las leyes marco, 
su reglamentación, naturaleza jurídica y 
control judicial, surgen desde su misma 
concepción en el modelo francés, que 
contrario a delimitar claramente las fun-
ciones de cada una de las ramas del poder 

público, contemplaba una colaboración 
armónica tenue y nebulosa que admitía 
que el ejecutivo realizara actividades que 
en virtud del principio clásico de la tridi-
visión del poder correspondían exclusi-
vamente al legislativo. Ello ocurre desde 
el momento en que se otorga al ejecutivo 
la potestad de derogar, modificar o reem-
plazar disposiciones que tuvieran incluso 
carácter legislativo. 

Si bien se ha dicho y la jurisprudencia 
lo ha reiterado que esta potestad se 
otorgó al ejecutivo por la necesidad de 
reglamentar materias de manera rápida y 
oportuna, de manera similar se otorgan 
facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para emitir decretos con 
fuerza de ley en situaciones especiales 
que por su urgencia requieren imperio-
samente ser reguladas; en este orden de 
ideas, se debería considerar aceptar el 
carácter legislativo de los decretos regla-
mentarios especiales emanados en virtud 
de las facultades que otorgan las leyes 
marco, dado su carácter de atender de 
manera rápida y oportuna a la variabilidad 
y contingencia de ciertas materias objeto 
de regulación. 

Ha existido una larga discusión en la ju-
risprudencia en relación con la naturaleza 
de los reglamentos de ley marco. Mientras 
que una corriente tradicional ha sostenido 
que la Corte Constitucional es meramente 
administrativa o ejecutiva, para otro gru-
po minoritario entre estos últimos los que 
escriben el presente texto, el Consejo de 
Estado en algunos momentos –salvo su 
Sección Primera, ha sostenido la misma 
posición de la Corte Constitucional al 
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respecto– es materialmente legislativa. 
Los argumentos empleados por la juris-
prudencia para sostener bien sea la natu-
raleza jurídica de carácter administrativa 
(ejecutiva) de estos reglamentos, tienen 
en cuenta ante todo, los aspectos –for-
males– de los mismos; mientras que los 
argumentos para sostener su naturaleza 
legislativa, tienen en cuenta los aspectos 
–materiales–, de contenido o fondo, por 
el ejercicio de su regulación. 

En el evento de reconocer la naturaleza 
legislativa de los decretos reglamentarios 
de las leyes marco, el control de tales 
normas debería corresponder a la Corte 
Constitucional, y en este orden de ideas 
el Consejo de Estado perdería su compe-
tencia para el efecto, al carecer esta regla-
mentación de naturaleza administrativa. 
Siendo así, se evitarían la dualidad y las 
consecuencias adversas que se pueden 
presentar respecto al control que ejerce 
la Corte Constitucional sobre las leyes 
marco, y el Consejo de Estado sobre 
los decretos que las reglamentan, con-
diciones que inevitablemente conllevan 
contradicciones entre las corporaciones 
e inseguridad jurídica. 

Adscribirse a la posición que defiende la 
naturaleza legislativa de los reglamentos 
de ley marco cumple con un propósito 
dogmático cuya finalidad va más allá de 
una simple reflexión teórica y pretende 
sugerir, a manera de propuesta, una al-
ternativa que posibilita la comprensión 
integral de los reglamentos de leyes marco 
en el ordenamiento jurídico colombiano. 
En ese orden de ideas, el presente tra-
bajo ha evidenciado, de lege lata (Curtis, 

2003), el tratamiento mayoritario que la 
jurisprudencia ha otorgado a los regla-
mentos de leyes marco (esto es, su ca-
rácter meramente ejecutivo), y el control 
judicial que surge como consecuencia de 
este tratamiento (esto es, el control del 
Consejo de Estado). No obstante, se pue-
de concluir, en primer lugar, que resulta 
difícil sostener, con los argumentos aquí 
presentados, que su naturaleza jurídica 
sea exclusivamente ejecutiva y, en segun-
do lugar, y con base en lo anterior, que el 
Consejo de Estado carecería de la idonei-
dad para realizar el control constitucional 
de este tipo de actos, que deberían ser 
competencia de la Corte Constitucional 
(Quinche Ramírez M. , 2006). 

Es por ello que, de lege ferenda (Curtis, 
2003), se propone reconocer que los 
reglamentos de ley marco, dadas sus es-
peciales características, entre ellas, gozar 
de un más amplio margen de regulación y 
una mayor generalidad que los decretos 
reglamentarios ordinarios, complementar 
–y no simplemente ejecutar– el conteni-
do de la ley marco, y tener una relación 
horizontal –y no vertical– con respecto 
a las otras leyes distintas a la ley marco 
que desarrollan, las cuales incluso pueden 
modificar o derogar, tienen materialmente 
un carácter legislativo o, al menos un ca-
rácter ecléctico, y, en vista de su natura-
leza jurídica, requieren del control judicial 
que realiza la Corte Constitucional.
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